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La CLÍNICA DENTAL DEL DR. J. LARENA te ofrece una solución a tus 
cefaleas migrañosas.

Somos pioneros en la descripción de esta nueva patología funcional 
del aparato masticatorio: el Síndrome del Compromiso Mandibular, 
el CAT, que cursa principalmente con dolor de cabeza, mareos, 
alteraciones auditivas y visuales, etc.

Para el diagnóstico del CAT nos ayudamos, si es necesario, de las 
últimas tecnologías exploratorias de imagen tridimensional aunque 
normalmente es su�ciente una ortopantomografía en la que 
comprobamos esta nueva causa de las migrañas.

Desde hace doce años realizamos con éxito tratamientos que 
eliminan las migrañas porque hemos descubierto un mecanismo en 
el aparato masticatorio que explica el por qué de muchos de estos 
dolores de cabeza. Aplicando tratamientos sencillos y rápidos 
conseguimos si no hacerlos desaparecer totalmente al menos un 
gran alivio de los pacientes sin la necesidad de recurrir a una 
medicación que perjudique la actividad cotidiana en las relaciones 
familiares, sociales y laborales.

El CAT, Síndrome del Compromiso Mandibular, afecta al 20% de la 
población en general y su comienzo es engañoso a partir de la niñez, 
de ahí la importancia de un diagnóstico temprano, lo más precoz 
posible, para evitar la croni�cación de los dolores de cabeza antes de 
que se establezcan de forma de�nitiva unas alteraciones del 
desarrollo óseo del aparato masticatorio que ocasionen una 
morfología que encadenen de por vida al niño al padecimiento de 
migrañas.

El primer medio necesario que se debe poner para que no lleguen estos 
pacientes a la situación de incorporarlos al “circuito cerrado rotatorio” por los 
diferentes especialistas y del que no pueden escapar, pasa porque nuestros 
colegas y los de las otras especialidades médicas y paramédicas tengan conoci-
miento de esta nueva patología funcional traumatológica, el CAT, y que some-
tan a un sencillo, rápido y práctico diagnóstico diferencial a este tipo de 
pacientes que les llegan con dolor y/o pérdida del equilibrio, porque no todo 
consiste en meterlos en ese "cajón de sastre" que es la migraña y/o el Meniere.

Frecuentemente han sido sometidos durante un largo periodo de tiempo a 
tratamientos ine�caces a base de fármacos y férulas sin antes tener un 
diagnóstico correcto y comprobado clínicamente, esquilmados económicamen-
te y lo que es peor, la mayoría de ellos en un estado psicológico muy deteriora-
do, deprimidos, desesperados, desesperanzados y angustiados. Cuando 
cuentan su historia clínica la mayoría de estos pacientes necesitan llorar para 
desahogarse de todas las incomprensiones por las que han pasado por falta de 
credibilidad cuando explican lo que sienten, sus síntomas, en diferentes zonas 
de su anatomía y oyendo como contestación por parte de los profesionales un 
“eso no puede ser, no tiene nada que ver una cosa con la otra, usted está 
somatizando, imaginando cosas que no están, que no pueden ser”.

No es necesaria una analítica complementaria compleja, basta con una buena 
anamnesis, inspección, un test de Romberg y sobre todo una palpación de las 
zonas o puntos desencadenantes del dolor que complementaremos con una 
prueba de anestesia local en casos de duda o si queremos comprobar y asegu-
rarnos del diagnóstico.

Un pensamiento muy común entre estos pacientes es que sospechan que tienen 
algo grave en la cabeza y que nadie consigue encontrarlo, darles un diagnóstico. 
Ellos saben que “algo” les pasa y lo que temen es que sea algo “malo” y 
encima no se lo encuentran. Viven con este pensamiento, se duermen con él y 
se despiertan con él, día tras día, año tras año.
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Fig. 1. “Pillowing”: Posición de dormir 
decubitolateral que al interponer las 
manos entre la almohada y la cara, 
presionan el maxilar superior deformán-
dolo ocasionando mordida cruzada de 
los dientes maxilares de ese lado.

Fig. 2. Dientes en mordida cruzada.

Figs. 1, 2 y 3. Niño de 5 años con 
mordida cruzada derecha por 
“pillowing”. Diagnóstico: “Pillowing”. 
Tratamiento preventivo de cefaleas: 
dormir sobre su lado izquierdo o boca 
arriba, masticar por su lado izquierdo y 
descruzar los dientes con aparatología.

Además, hemos puesto al día la teoría 
del “pillowing” que explica las altera-
ciones del desarrollo óseo del aparato 
masticatorio y consecuentemente las 
maloclusiones dentarias debidas a la 
posición de la cabeza del niño cuando 
está acostado de lado o boca abajo.

La deformidad ósea ocurre por la 
fuerza de la gravedad, por el peso de 
la cabeza, lo que da origen frecuente-
mente a mordidas cruzadas sobre el 
lado que se duerme, además de condi-
cionarle a masticar por ese mismo 
lado, siendo dicha deformidad ósea el 
origen más frecuente de las cefaleas 
en la niñez al quedarse la mandíbula 
sin el espacio que necesita para mover-
se libremente al masticar, hablar, etc., y 
se golpea contra el maxilar superior.

Figs. 9 y 10. Paciente de 32 años con 
migrañas en su lado derecho desde 
hace 2 años originadas por “pillowing”: 
duerme y mastica por su lado derecho. 
Diagnóstico: CAT por “pillowing”. 
Tratamiento: dormir y masticar por su 
lado izquierdo; aparatología para 
corregir los dientes cruzados. Resultado: 
desaparición de las migrañas.

Fig. 11. Paciente de 50 años con migra-
ñas en su lado derecho durante 29 años 
ocasionada por “pillowing”: duerme y 
mastica por su lado derecho. Diagnósti-
co: CAT por “pillowing”. Tratamiento: 
postural, dormir boca arriba o sobre su 
lado izquierdo; aparatología para evitar 
que adelante la mandíbula. Resultado: 
desaparición de las migrañas.

Normalmente los pac ientes no 
relacionan los dolores de cabeza y los 
mareos con su aparato masticatorio, 
por lo que son remitidos a nuestra 
consulta después de ser vistos por 
otorrinos, neurólogos, �sioterapeu-
tas, quiroprácticos, psicólogos, 
psiquiatras, acupuntores, traumató-
logos, rehabilitadores, maxilos, 
dentistas, etc., o bien por visitar en 
Internet nuestra página web.

La experiencia nos ha hecho ver que muchas Disfunciones CraneoMandibulares 
(DCM) estaban parcialmente equivocadas en el diagnóstico y que muchos de los 
síntomas que creíamos propios de las DCM, en realidad eran de CAT. No es que 
no existan DCMs, pero su proporción con el CAT es de 1 DCM cada 10 CAT.

En general podemos decir que el problema se reduce a una falta de espacio para 
que el músculo temporal y la propia mandíbula puedan llevar a cabo sus 
movimientos normales durante la masticación, fonación, etc., quedando 
atrapado el músculo temporal en el ori�cio cigomático y golpeando la mandíbu-
la, por su cercanía, al maxilar superior.

Hemos encontrado que diferentes cefaleas diagnosticadas como migrañas, 
tensionales, etc., y cuadros de mareos, vértigos, síndrome de Meniere, etc., son 
síntomas de esta patología funcional traumática, el CAT. Aquí nace el drama de 
estos pacientes: les diagnostican de unos síntomas que elevan a enfermedades 
y además les dicen que son de difícil y rara curación ya que no conocen su causa 
y terminan convenciéndoles de que tienen que asumirlas de por vida con un 
tratamiento farmacológico.

La incidencia del CAT es muy alta, 2 de cada 10 individuos y afectando más al 
sexo femenino en la proporción de 4 a 1.Fig. 3. Dientes en posición normal 

después del tratamiento.

Figs. 4 y 5. Niño con cefalea y mordida 
cruzada en su lado derecho por 
“pillowing” que causa el CAT.

En los niños los dolores de cabeza y los 
mareos aparecen poco a poco y lo 
entienden como algo normal hasta que 
llega a ser muy molesto. Es entonces 
cuando lo dicen a sus padres, alrede-
dor de los 6 y 12 años, pero suele ser 
sobre todo a los 18 años, coincidiendo 
con la erupción de las muelas de juicio, 
la edad de mayor frecuencia de la 
aparición de la sintomatología de las 
migrañas.

Es un problema mecánico de falta de 
espacio para moverse la mandíbula 
libremente al masticar, hablar, etc., y 
golpea contra alguna muela o hueso o 
prótesis en el maxilar superior y la 
consecuencia de ese impacto es la 
aparición del dolor de cabeza, mareos, 
vértigos, contracturas musculares 
cervicales, sensaciones extrañas en la 
piel de la cara, ruidos en los oídos, 
di�cultades en la visión, etc.
                                          

Fig 6. Muela de juicio superior mal 
situada.

Fig. 7. Boca cerrada y la mandíbula 
golpea contra la muela de juicio 
superior.

Fig. 8. Mandíbula que al moverse hacia la 
derecha para masticar golpea en su lado 
izquierdo contra la muela de juicio superior.

Figs. 6, 7 y 8. Paciente de 30 años 
diagnosticada erróneamente de migra-
ña durante 9 años en su lado izquierdo. 
Diagnóstico correcto: CAT. Tratamien-
to: exodoncia de la muela de juicio. 
Resultado: desaparición de las migrañas.

La paciente no reconoce la zona mandi-
bular en donde le nace el dolor ya que 
la tiene insensible, anestesiada, de 
tanto impactarla contra el maxilar 
superior y re�ere el dolor a distancia, en 
la cabeza en forma de migraña que es 
el diagnóstico que le han hecho 
habitualmente.

Nosotros tratamos a la migraña no 
como una enfermedad sino como un 
síntoma más del CAT.


